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Monseñor José Luis Retana Gozalo, por la gracia de Dios de la Sede Apostólica,
Obispo de Salamanca

DECRETO

Aprobación de la modificación de los Estatutos de la Ilustre y Venerable Congregación de
Nuestro Padre Jesús Nazareno y del Santo Entierro

La Junta Directiva de la de la Ilustre y Venerable Congregación de Nuestro Padre Jesús
Nazareno y del Santo Entierro ha solicitado la aprobación de la modificación de sus Estatutos,

elaborado para su necesaria acomodación a las Normas de Cofradías de la Diócesis de Salamanca.

El proyecto ha sido revisado por el Provicario General de la Diócesis y cuenta con su dictamen
favorable en cuanto a su adecuación al Derecho universal y particular diocesano, especialmente
contenido en las Normas de Cofradías. Así mismo, lo consideramos adecuado para ordenar la

actividad de la Ilustre y Venerable Congregación en el marco de la pastoral diocesana actual.

En consecuencia, por el presente Decreto: Aprobamos la modificación de los Estatutos de
de la Ilustre y Venerable Congregación de Nuestro Padre Jesús Nazareno y del Santo Entierro.

El texto auténtico de estos Estatutos, que consta de 43 artículos, encuadrados en 4 títulos,
se encuentra en tres ejemplares de 26 páginas, de las cuales la primera corresponde al Título y la

dos y tres al Preámbulo de la modificación de los Estatutos y la última página a las Disposición
Transitorias, Derogatoria y Final de los mismos, firmadas y selladas por el Canciller Secretario del

Obispado

Dado en. de febrero de 2025

*Jü'¿ J„~ 7aaa,.
10 de J-dd&u«ULaA@A+ José Luis Retana Gozalo

Obispo de Salamanca
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Jesús Terradillos García
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ty . Rosario 18 _ 37001 Salamanca – Teléfono 923 128 900
Fax 923 128 901



ESTATUTOS DC LH ILUSTRE y
VENERABLE CONGREGACIÓN DE

NUESTRO PADRE JESÚS
NAZARENO y DEL SANTO

ENTIERRO

- 2024-



PREÁMBULO

a) Identidad cristiana de esta cofradía

de

Dios", manifiesta una sed de Dios que sólo los sencillos y los pobres pueden conocer;
vuelve capaces de generosidad y de sacrificio hasta el heroísmo. cuando se trata de
manifestar la fe; comporta un sentimiento vivo de los atributos profundos de Dios: la
paternidad, la providencia, la presencia amorosa y constante; genera actitudes
interiores, raramente observadas en otros lugares, en el mismo grado: paciencia, sentido
de la cruz en la vida cotidiana. desprendimiento, apretura a los demás, devoción
(Directorio sobre la piedad popular y la liturgia principios y orientaciones, Congregación

para el Culto divino y la Disciplina de los sacramentos. Ciudad del Vaticano 2002 (n'’ 9).
Las sucesivas generaciones de salrnantinos. secularmente reunidos en torno a la imagen

de Nuestro Padre Jesús Nazareno, lo han conternplado y han sido contemplados por su
mirada, comprendiendo así el valor de su amor solidario y la eficacia de su sacrificio
redentor. Por ello, todos los Hermanos deben recordar permanentemente que su

de cristianos y de Herrnanos de la Congregación de Jesús Nazareno y del Santo
no se deben a sus propios méritos, sino a la gracia de Dios, lo que les obliga a

día a día en el crecimiento espiritual, en su vida y en sus obras, para
de dicha gracia en el momento que sean llarnados a presencia de Dios.
los Hermanos se @conocerán pecadores, acogerán con humildad la Palabra de

se ofrecerán a Nuestro Señor como el mismo Jesús Nazareno, y se sentirán
a anunciar la salvación a todos los hornbres.

La piedad popular, considerada justamente como un "verdadero tesoro del pueblo

ODdición

Étierro

Historia

El origen de nuestra Congregación se remonta a la decisión de un grupo de 12 fieles de
la Cofradía de la Santa Cruz, que apostaron por volver a la austeridad de la procesión de
nazarenos que acompañaba a Jesús con la Cruz a cuestas y que se venía celebrando desde

rnuy antiguo. El 11 de noviembre de 1688 decidieron votar unos Estatutos, fundando en el
Real Convento de San Francisco, una Cofradía con el título de Ilustre y Venerable
Congregación de Jesús Nazareno, con el fin de "Dar culto a nuestro Divino Redentor que,
injuriado y maltratado quiso morir en la Cruz. por litwarnes del pecado".
Los estatutos fueron aprobados el día 1 de Mayo de 1689. que es la fecha que se toma
corno de fundación y rápidamente fue creciendo en número de hermanos y de privilegios,
ya que tan solo 4 años después (mediante la Bula de 1 de agosto de 1691) el Papa
Inocencio XII concedía innumerables indulgencia a los hermanos congre9antes. Ya hay
constancia de la celebración de un Wa Crucis en la calle en el año de 1694, rezado

portando la Cruz insignia y cuyo recorrido cambia en 1814 para dirigirse a ta Catedral, tal
y corno se viene realizando en la actualidad.
En 1709 se encarga al escultor José de Larra Domínguez (cuñado de José y Joaquín
Churriguera) la imagen de un Nazareno con la Cruz a cuestas y el Paso del encuentro de
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Jesús con las Hijas de Jerusalén se estrena en la tarde del Viernes Santo del día 9 de
abril de 1716, En aquel momento contaba con 8 figuras de las que se conservan 5: Jesús
Nazareno es llevado por un sayón que tira del cín9uto rníentras contempla a su madre
arrodillada. Le acompañan un soldado y el Cirineo.

Después de un largo litigio sobre la propiedad del nuevo Paso, La Congregación se instala
en 1723 en el Colegio de San Carlos Borromeo de Padres Clérigos Menores (en la Plaza de
Colón), donde permanece gozando del mayor prestigio hasta que, con los nuevos aires
ilustrados del mornento, se ve seriamente amenazada de supresión cuando el rey Carlos
III ordena un "Expediente General de Cofradías" que proponía la supresión de todas
ellas y que concluyó con la Real Resolución de 17 de marzo de 1784 de extinción de
cofradías. Finalmente, nuestra Congregación obtuvo una Orden Real en 1791 autorizando

su continuidad. con la condición de adaptar sus Estatutos, lo que se hizo en 1798.
Sorteados estos graves problemas. Salamanca fue ocupada por las tropas francesas y las
órdenes religiosas se vieron obligadas a su secularización, por la que la Congregación
abandonó el Colegio de San Carlos (que después es arra5ado) y se trasladó de forrna
urgente al convento de las Agustinas en 1809. Por fin, en enero de 1811, se instaló en la
Iglesia de San Julián y la convierte en su sede canónica hasta la actualidad.
Se reforman los Estatutos el 11 de abril de 1864 y el 22 enero de 1900, adaptando las
reglas a los nuevos tiempos, pero manteniendo siempre su esencia.
Después de la Guerra civil se viven momentos de esplendor en la Congregación y se
acuerda encargar al escultor bejarano Francisco González Macías un grupo escultórico
'cuyo motivo fuera "El Santo Entierro". Esculpido entre 1942 y 1943, el nuevo Paso fue
sacado por primera vez en procesión el 23 de abril de 1943 y se compone de 7 figuras:

de Arirnatea y Nicodemo llevan a Cristo inerte envuelto en el sudado, San Juan

a la Virgen María, una piadosa mujer (María Salomé o María de Cleofás) porta
jarra con perfumes y María Magdalena hace gestos de dolor.

segundo paso sufre multitud de avatares, acompasándose al ritmo que los tiempos
vivir a la Congregación. Esta llega a pasar por auténticos momentos de crisis que,

una vez superados, la hacen resurgir con Inés fuerza. En 1983 se acuerda que las mujeres
puedan llevar túnicas y salir vestidas como Herrnanas de Cruz. Después son adrnitidas
como Hermanas de Paso , primero en el Paso del Santo Entierro y luego en el de Jesús
Nazareno.

Se aprueba una reforma de los Estatutos de 14 de septiembre de 2009, para
acomodarlos a la disciplina del Código de Derecho Canónico de 1983, y se cambia el título
por el de "Ilustre y Venerable Congregación de Nuestro Padre Jesús Nazareno y Santa
Entierro"
En 2019, el Obispo diocesano aprueba las Normas de Cofradías de las Diócesis de
Salamanca y los Estatutos se adaptan a ellas, siendo en la actualidad imperiosa la

necesidad de adecuar las reglas por las que se rige la Congregación a la realidad de su

aplicación.
Desde su fundación, la Ilustre y Venerable Congregación ha intentado vivir con fidelidad

el espíritu del seguimiento de Jesús en la imagen del Nazareno con la Cruz a cuestas,
camino del calvario. La Cruz es su insignia y su himno, y con ella se identifica. El Señor la
abraza de}icadarnente y con ella carga todas las miserias de la humanidad, y nos mira
lleno con misericordia invitando a seguirle en el verdadero servicio a los derná5. "El que

quiera se9uirme, renuncie a sí mismo, cargue con su cruz y me siga." (Mt. 16, 24).
Pero la Congregación también contempla con devoción la imagen de Jesús en su Santo
Entierro, que en el momento de su sepultura se hace rnás hombre si cabe pues participa
de su máxima debilidad. Por lo cual, la Congregación persigue la finalidad de venerar, dar
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culto y celebrar la Pasión y Muerte de Jesús en estos dos conjuntos de imágenes,
sabiendo que después llega el día luminoso de la Resurrección con la Cruz y el sepulcro
vacío y así la Muerte y la Resurrección de Cristo son inseparables en el designio salvíf ico
de Dios

TÍTULO PRELIMINAR. NATURALEZA y FINES DE LA CONGREGACIÓN

Artículo I'.- Nombre. Constitución. Sede.

1. La ":Ilustre y Venerable Coryregación de Nuestro Padre Jesús Nazareno y del
Santo Entierro" es una Asociación pública de fieles, con personalidad jurídica canónica
propia, erigida canónicamente en la Diócesis de Salamanca al amparo de lo determinado
en el Código de Derecho Canónico (c. 301, 5510 y 30 CIC). Tiene reconocida civilrr\ente su
personalidad jurídica, y se encuentra inscrita en el Registro estatal de Entidades
Religiosas con el número de inscripción 025572.
2. La Congregación se regirá por el Código de Derecho Canónico, por las norrna$

diocesanas aplicables, por los presentes Estatutos, y por las disposiciones del Derecho
Canónico vigente que le sean aplicables. Igualmente se regirá, en aquello que le es propio,
y completando estos Estatutos, por los Reglarnentos de carácter específico de que

pudiera dotarse.
3. La sede canónica de la Congregación es la Iglesia de San Julián y Santa Basilisa, en la
ciudad de Salamanca; C/ Obispo Jarrín s/n.

Se podrán establecer por convenio escrito con la parroquia las condiciones oportunas,
como actividades litúrgicos y pastorales, asunción de costes, colaboración económica

la parroquia, actividades autorizadas y no autorizadas, personas responsables, y
extremos procedan.

necesidades de espacio u otras circunstancias fuese necesario, la Congregación
reunirse en otros locales fuera de su sede. siempre que sean lugares dignas y de

y que garanticen su buen nombre.

Arlculo Z' .- Finalidades de la Congregación.

Son finalidades de la Congregación:

Primero.- Anunciar al Señor y celebrarlo en su Misterio Pascual, servirlo en los
hermanos y, en particular, venerar y dar culto a Jesús Nazareno que, cargado con la Cruz
rios contempla rrli$ericordiosamente y que, descendido de la Cruz, también es venerado y
recibe culto en el momento de su Santo Entierro pues así participó de la finitud humana.

Para ello la Congregación promoverá el provecho espiritual de los Hermanos

Congre9antes por medio del culto público, con la organización de las procesiones. de los
cultos y de los diversos actos a lo largo del año, en particular en Cuaresma. Semana
Santa y Pascua; para ayudar a su consecución se ofrecerá a los Hermanos Con9regantes

la formación para evangelización a fin de participar activamente en la misión de la
Igjesia

Segundo.- Rogar al Señor por los Hermanos Congregantes que han muerto, a fin de que
lleguen a participar de la plenitud de la vida de Dios, en espera de la Resurrección.
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TÍrULO PRiMERo: DE LOS HERMANos DE LA CONGREGAciÓN.

Artículo 3'_ De la incorporación de los Herrnanos a la Corunegación,

La Congregación está formada por todos los fieles bautizados en la Iglesia católica que
hayan sido admitidos corno Hermanos y no hayan perdido su condición.

1.- Podrán optar a la condición de nuevos miembros de la Congregación aquellas
personas bautizados que profesen la religión católica y que reuniendo las condiciones
exigidas por el derecho común (canon 316, SI CIC), acepten los Estatutos y el espíritu de
la Congregación. En su caso, al llegar a la mayoría de edad, ratificarán su decisión de
pertenencia corno miembros de pleno derecho.

La admisión de nuevos Hermanos, así como su separación de la Congregación, son
competencia de la Junta de Gobierno, de acuerdo con las condiciones y procedimientos

establecidos en los presentes Estatutos.

2.- Los aspirantes deberán solicitarlo por escrito y deberán:
a. Entregar la hoja de inscripción debidamente cumplimentada y la certificación

de Bautismo o en su caso el Sacratnento de la Confirmación. En el caso de los menores, se

deberá aportar también autorización escrita de quien ejerza la patria potestad a tutela
sobre ellos.

b, La admisión de un aspirante deberá decidirse por mayoría de votos de los
rniembros presentes de la Junta de Gobierno; en caso de empate decidirá el voto del
Hermano Mayor. La admisión o rechazo, así como las causas de éste último, deberán ser
comunicadas por el Hermano Secretario al propio aspirante de forma inrnediata. El

aspirante cuya solicitud haya sido rechazada no podrá presentar otra nueva hasta pasado
un año desde la fecha de la anterior.

c. Dicha resolución. será notificado por escrito al aspirante.

recomienda obrar con extrema prudencia, a la hora de la admisión, cuando entre los
se den casas públicos y manifiestos de ateísmo o agnosticisrno, así corno

de vida indudablemente incompatibles con la doctrina de la Iglesia. Ante
es-+as eventualidades antes de tomar la decisión de admitir al nuevo miembro corno

hermano, se debe consultar con d capellán u órganos diocesanos pertinentes, de manera
que la respuesta sea la más adecuada a la circunstancia.

Artículo 4' . - De los derechos de los Hermanos de la Congregación.

Son derechos de los Hermanos, en general, los que el CIC y las disposiciones de la

Iglesia universal y diocesana reconocen a los fieles laicos pertenecientes a una asociación
pública de fieles y, en particular;

Primero.- Vida cristiana

Los Hermanos podrán beneficiarse de los medios que ofrece la Congregación para

perseverar en su fe y alcanzar la salvación que Cristo nos prometió. Es obligación primera
de los Hermanos asumir y vivir los deberes de todo fiel cristiano, por lo que se recuerda
el deber, sobre todo moral. de fomentar el mayor deseo de perfección cristiana en la
Congregación, que debe sentirse como una comunidad cualificado de Iglesia.
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Segundo.- Formación,
La formación es imprescindible para todo cristiano, independientemente de su

situación personal y del grado y modalidad de su integración en la Iglesia. Por ello la
Congregación procurará ofrecer, en sintonía con la Diócesis, la formación cristiana básica
y permanente de sus integrantes, haciendo ver a los Hermanos lo coherente que es
conocer aquello de lo que se forma parte. Los procesos formativos, en sus niveles básico
y permanente, no pueden quedarse solo en meras adquisiciones de conocimientos
teóricos. Deben proyectarse hacia la praxis cristiana en sus vertientes espiritual y
litúrgica, incidiendo especialrnente en la práctica sacramental.

:%:1,
Tercero.- Participación,
Los herrI\anos mayores de edad y con capacidad de obrar tendrán derecho a participar

en las Juntas generales con voz y voto.
Todos los hermanos tendrán derecho a participar activamente en las tareas de la

Congregación encaminadas a conseguir los fines estatutarias de la misma, pudiendo en
todo caso presentar a la Junta de Gobierno o Junta General los asuntos. cuestiones y

propuestas de proyectos que consideren convenientes para mejorar el funcionamiento de
la Congregación, siernpre a través de los cauces establecidos en estos Estatutos.

Los hermanos mayores de edad, con cinco años de antigüedad en la Congregación y que

cumplan los requIsitos señalados en cada caso, podrán ser elegidos para los distintos
cargos de la Congregación.

Todos los hermanos tendrán derecho a portar las insignias o emblemas de la

Congregación en los actos o cultos que esta organice y estén autorizados para ello.
En el caso de fallecimiento de un Herrr\ano, si la familia comunica el óbito, la Junta de

tratará que asista una representación de la Congregación a las exequia s.

5' . De los deberes de los Hermanos de la Congregación.

de la Congregación tendrán las siguientes obligaciones:

las disposiciones de estos Estatutos y demás Reglamentos válidamente

y las decisiones de las Juntas Generales y de la Junta de Gobierno.
A;}stir a las diferentes procesiones, cultos y actos que organice la Congregación o en
aue esta oarticioe. oarticiDando de modo especial en las celebraciones litúrgicas de la

ertTLan03

ptar
+TaEIos

:)

los

Semana Santa en general y del triduo pascual en particular. pues sin ello
entendería la participación en otros actos de la Semana Santa;
%) Asistir a las Juntas Generales y acatar los acuerdos que se adopten en ellos.

•d) Ejercitar el sufragio en todas las elecciones que convoque la Congregación.
,e) Satisfacer la cuota anual que en su momento haya establecido la Junta General, así

como contribuir en la rnedida de sus posibilidades econórnicas a sostener con mayor

brillantez los actos y ejercicios de la Congregación, y satisfacer las cuotas
extraordinarias que se aprueben igualmente por Junta General por casos concretos.

ef) Fomentar y reflejar en su vida personal y en su conducta ei espíritu de unión
fraternal y caridad cristiana hacia sus semejantes.

8) Velar por el engrandecirniento de la Congregación difundiendo la devoción hacia
nuestras Imágenes Titulares. y cuidar del patrimonio material y enseres.

eh) Participar en ios actos y actividades que or9anice la Congregación salvo causa

justificada y cumplir las norrnas o indicaciones que se den por la Junta de Gobierno para
su buen fín.

no se
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'i) Todas aquellas obligaciones que contempladas en estos Estatutos u otros Reglamentos
que la Congregación quiera darse, y no figuren en este capitulo.

Artículo 8,- Motivos por los que pueden causar bcQa los hermanos.

Los miembros de la Congregación causaron baja por los siguientes motivos;
.a) Fallecimiento.

+b) Por propia decisión.

Para causar baja de forma voluntaria, bastara que el interesado o quien que ejerza la
patria potestad (en caso de ser un menor o persona sujeta a curatela y necesitada de
autorización), lo comunique por escrito dirigido al Secretario de la Congregación.
ec) Por no estar al corriente en el pago de la cuota durante tres aNos consecutivos o
alternos.

Si algún herrnano se encontrase al descubierto en el pago de las cuotas anuales durante
dos años seguidos o alternos, será requerido por el Secretario por escrito, para que, en

un plazo dictaminado por la Junta de Gobierno liquide la deuda pendiente, previniéndole
de que en caso contrario perderá la condición de hermano y advirtiéndoíe de que si su

situación económica no le permite afrontar esta obligación, deberá exponer la a la wuyor
brevedad a conocimiento de la Junta de Gobierno o alguno de sus miembros, y si la Junta
de Gobierno considera justificada la causa ale9ada podrá exirnir en la mas absoluta
reserva el pago de las cuotas.
•d) Por el incumplimiento de forma reiterada de las obligaciones del articulo
estatutarias. o por sanción firme irnpuesta legítimamante.
•e) A tenor de lo establecido en el Código de Derecho Canónico vigente.

Artículo 9.- Infracciones.

Las

@ onalidad

n

)

infracciones del presente Estatuto y demás Normas y Acuerdos establecidos por la
General, cometidas por los Herrnanos, se clasificaron atendiendo a su

importancia y trascendencia en rnuy graves, graves y leves.

consideradas faltas muy graves:

incumplirniento de cualquier artículo de los Estatutos vigentes por los que se rige la

Congregación. que implique un notorio perjuicio para la misma o suponga una alteración en
el normal desarrollo de las relaciones y procesos establecidos en el seno de la misma.
eb) Violar secretos o aprovecharse de los Acuerdos de la Junta General con fines ilícitos
o que pudieran perjudicar los intereses de la Congregación.
c) Suplantar a cualquier miembro de la Junta de Gobierno o actuar en nombre de la
Congregación sin previa autorización.
+d) El incumplimiento de las obligaciones económicas de ta Congregación.
+e) La desobediencia a las indicaciones e instrucciones de los miembros de la Junta de
Gobierno de la Congregación cuando se hallen en el ejercicio de sus funciones.
©f ) Los malos tratos de palabra u obra a otros Hermanos Congregantes en cualquier acto
de la Congregación.
+9) Una conducta inadecuada en el transcurso de la procesión y/o representaciones.
eh) La acumulación de dos faltas graves.

2.- Son consideradas faltas graves:
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a) Hacer un uso inadecuado de los enseres de la Congregación
b) Utilizar cualquier elemento identificativo de la Congregación (túnica, cruz insignia.,.)
fuera de las actividades propias o en las que participe la Congregación
c) La acumulación de dos faltas leves.

3.- Son consideradas faltas leves:

a) Participar en las procesiones de la Congregación con irregularidades en el vestuario.

b) El incumplimiento de los artículos del presente Estatuto no incluidos en las faltas
graves o rn lly graves, cuando así lo considere la Junta General.
c) La realización de actos, tanto de palabra como de obra que lesionen el espíritu de
unión de la Congregación, o cualquier otra falta que la Junta de Gobierno peuda
determinar fundadarnente

Los miembros de la Junta de Gobierno y quienes hayan formado parte de ella
anteriormente estará sometida a las sanciones que se establecen en este Estatuto para
todos los Hermanos Congregantes, agravado en un grado superior.

Artículo IO.- Sanciones disciplinarias.

Se establece como sanciones disciplinarias la suspensión temporal así como la expulsión
del seno de la Congregación, en función de la gravedad de la falta cometida.

1.Por faltas muy graves, la expulsión definitiva de la Congregación.
durante un año como2.Por faltas graves: la suspensión temporal

mínimo y dos años como máximo
Dicha

sanción

de la Congregación

suspensión conlleva no poder desfilar con la Congregación durante el periodo de
no eximiendo del resto de sus obligaciones.

faltas feves, la arnonestación verbal o escrita.

rbcederá la expulsión definitiva de un Hermano por suspensiones temporales
o bien cuando la gravedad de la falta cometida así lo determine la aconseje.

Artículo 11.- Procedimiento sancionatorio.

La expulsión de un hermano exige una causa justa, de acuerdo con las norrnas del

derecho y de estos Estatutos. No se requiere visto bueno del director espiritual ni del
Ordinario, pero queda abierta la posibilidad del recurso establecido en el c. 316 52, el

cual tendrá automáticamente efecto suspensivo. En todo caso se debe comunicar a ta
autoridad diocesana el expediente sancionatorio. Antes de suspender temporalmente o
expulsar a un hermano:
1.La Junta de Gobierno, en el plazo de un mes desde la comisión de los hechos que

pudieran constituir algún tipo de falta, decidirá, mediante votación secreta, si procede o

no la apertura del expediente sancionador. No obstante, si se aprecia alguna conducta no

sancionable, pero sí merecedora de corrección fraterna. el hermano será exhortado por
escrito a un cambio de actitud, por el hermano mayor y por el director espiritual,
2.Si la Junta de Gobierno decide la apertura del expediente sancionador, nornbrará un

instructor y un secretario del mismo y se lo notificará por escrito al Hermano.
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Instructor y Secretario no podrán pertenecer a la Junta de Gobierno.

3-En la comunicación de apertura de expediente, deberá dársele a conocer por escrito la

falta presuntarnente cometida, así como el nombre de los herrnanos que actúan en calidad
de instructor y secretarío del mismo. Asimismo, se fijará el plazo de un mes desde la
recepción de la comunicación de apertura de expediente para que el hermano
expedientado se persone y presente cuantas alegaciones estime oportunas y proponga los
medios de prueba de que intente valerse.
4.Practicadas las pruebas admitidos, el instructor formulará propuesta de resolución. La
Junta de Gobierno decidirá. en el plazo máximo de quince días, sobre la sanción a
imponer, en su caso.

5.El expediente no podrá durar desde su inicio, un tiempo superior a seis meses.
6.Por últirno, se comunicará la resolución al Hermano, quedándole a la parte }esionada por
la decisión, el derecho de recurso a la autoridad eclesiástica cornpetente, en el plazo de
quince días útiles (c. 1737 C:[C).

1l1 ULO SEGUNDO: DE LOS ÓRGANOS DE LA CONGREGACIÓN.

Sección 1 .- De la Junta General de Hermanos.

Articulo 12'.- De la naturaleza y competencias de la Junta General.

La Junta General de Herrnanos es el órgano suprerno de la Congregación. expresa la
voluntad colectiva de h misma. y está constituida por todos los Hermanos legítimamente
admitidos en ella, con las particularidades previstas en las presentes Estatutos para los
derechos de asistencia, voz y voto

Son competencias de ta Junta General de Hermanos
a: elegir por votación las personas que ejerzan los

en los presentes Estatutos
cada ejercicio económico

Estatutos de la Congregación;
cuotas ordinarias y extraordinarias que deban abonar

Quinta: conocer y, ¿n su caso, decidir sobre todos los asuntos de interés general para
la Congregación, a través de la inforrnación que le transmita periódicamente la Junta de

cargos propios de la

Gobierno en las reuniones ordinarias o extraordinarias previstas en los presentes
Estatutos;

Sexta: definir los signos y características propias distintivos de la Congregación desde
el conocimiento y respeta de la identidad secular propia de la misma Congregación, así
corno las tradiciones. cultos y manifestaciones que son propias. siendo en todo caso este
un criterio indeclinable de la Congregación por el respeto a su secular historia de fe.

Articulo í3',- De las reuniones de la Junta General,

La Junta General de Hermanos de la Congregación podrá celebrar reuniones con
carácter ordinario o extraordinario; la de carácter ordinario se celebrará al menos una

cada año en el tiempo de la Cuaresma.

1. Las reuniones de la Junta General deberán ser convocadas 15 días antes de la fecha
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de celebración en convocatoria única realizada por la Junta de Gobierno a través del
Hermano Secretario. De la convocatoria se dará conocimiento a cada herrnana por

escrita por los medios oportunas. La convocatoria de todas las reuniones ordinarias
deberá incluir corno último punto del Orden del día "Rue9os y Preguntas", al objeto de

dar la posibilidad de plantear temas o cuestiones de interés que exijan la consideración,
y en su caso decisión, de la Junta general de la Congregación.

No se establece quorurr\ mínimo de asistencia a las Juntas.

2. Los Hermanos que estén imposibilitados de asistir a una reunión de la Junta General
podrán delegar su representación en cualquiera de tos Hermanos asistentes; dicha
delegación habrá de realizarse rnediante escrito firmado por el dele9ante, y en el que

deberá expresar la reunión para la que se ernite, el Flerrnano en quien delega, y si lo

estima oportuno, el sentido de su voto para alguna, varios a todos los puntos del Orden
del día. El escrito de delegación será entregado al Hermano Secretaria en el rnomento de

constituirse la Mesa de la Presidencia de la Junta General. Los Hermanos que tengan
pendientes de pago más de tres anualidades corrientes a inés de dos cantidades que

deban satisfacer a la Congregación por cualesquiera otros conceptos, tienen derecho a

intervenir en las deliberaciones, pero no a emitir su voto en la decisión de los asuntos.

3, La votación deberá ser personal pudiendo ser a mano alzada cuando así lo decida la

propia Junta, salvo los casos concretos en que según se prescriba en el derecho general o
en la normativa de la Congregación, en cuyo caso el voto deberá ser necesariamente
secreto. En todo caso el voto, en los procesos electorales y de cargos, será secreto.

\#
4. Serán acuerdos de la Junta General de Herrnano$ que requerirán para su validez, el

voto positivo por las siguientes tnayorías. los siguientes:

/Primero: tres quintas partes del total de la lista de Hermanos, para la aprobación de la
de disolución de la Congregación;

mayoría absoluta de los que concurran a la Junta General personaltnente o por
para la aprobación y modificación de los Estatutos de la Congregación, y para

de los Herrnanos que formarán la Terna constitutiva de su Junta de Gobierno;
mayoría simple de los que concurran a la Junta General personalmente o por
para los restantes acuerdos. entendiendo que existe mayoría simple cuando el

de votos emitidos a favor sea superior al número de votos emitidos en contra.

solicitud

§9und?
iór}

eciór!
'ercepo

c{Ón

rrürTiero

5. De cada reunión de la Junta General, el Hermano Secretario levantará Acta.

Artículo 14' .- Reunión extraordinaria de la Junta General.

Deberá convocar5e reunión extraordinaria de la Junta General de la Congregación cada
vez que lo solicite el Hermano Mayor de la misrna, o cuando lo solicite la Junta de
Gobierno (a partir de acuerdo aprobado por la mayoría de sus miembros en reunión
ordinaria o extraordinaria). También deberá cortvocarse reunión extraordinaria cuando lo

soliciten al menos cincuenta Hermanos de la Congregación, los cuales deberán formular
su solicitud por medio de escrito dirigido al Hermano Secretario, en el que harán constar
los motivos. la identidad y firma de todos ellos así como el Orden del día que proponen

para la reunión.
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La reunión extraordinaria de la Junta General no podrá celebrarse más tarde de las 20
días siguientes a aquél en que fue presentada la solicitud por las personas legitimadas

para ello, salvo causa de fuerza rnayor que lo impida, y en ella no podrán tratarse más
asuntos que los incluidos en el respectivo Orden del día

La aprobación y reforma de los Estatutos de la Congregación, la disolución de la misma
y las restantes materias para las que esté específicarnente previsto en los presentes
Estatutos, solamente podrán ser discutida y decididos en reunión extraordinaria
:onvocada al efecto por el acuerdo de la Junta de Gobierno

Sección II.- De la Junta de Gobierno de la Congregación.

Artículo 150 .- De la naturaleza y competencias de la Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno es el órgano de dirección y representación colegiado de la

Congregación, y está forrnada por un mínimo de nueve y un tnáxirno de catorce hermanos
En todo caso, la Junta de Gobierno deberá constituirse con la existencia de los

siguientes cargos:
I'- el Hermano Mayor
2'’- el Hertnano Secretario
3'’- el Hermano Depositario
4'- el Hermano Vicario de Cruz;

5'’- los Hermanos Mayores de los Pasos de JESUS EN LA CALLE DE LA AMARGURA y
de EL SANTO ENTIERRO

6'’- los Hermanos Custodios de los Pasos de JESÚS EN LA CALLE DE LA AMARGURA y
6 EL SANTO ENTIERRO

el Hermano Archivero

llos podrán 5urnarse hasta cinco Vocales@

todo el periodo del mandato de la Junta
le por resolución motivada.

que asurnirán. con carácter temporal a

de Gobierno, las funciones que ésta le

e&, „mp,t,„,i„ d, I, J„,t, d, 6,bi„„,
IPrimera: cumplir y hacer cumplir a todos los Herrnanos las normas de
Iglesia y los presentes Estatutos y las Resoluciones de la propia Junta;

la Santa Madre

'Segunda: admitir o rechazar, en la forma prevista en los Estatutos, las solicitudes de
admisión de nuevos Hermanos;

•Tercera: orientar la vida de la Congregación de rrtodo que resulte verdaderamente una

Comunidad cristiana que cumpla y viva cada día la espiritualidad que le es propia;
'Cuarta: establecer, a través de sus Resoluciones y acuerdos. tanto las rnedidas
oportunas para responder a las necesidades de la Congregación corno las normas
necesarias para el desarrolio de sus Estatutos;
eQuÉnta; proponer al Señor Obispo la aprobación de nuevos Estatutos o las reforrnas de

los vigentes que hayan sido aprobadas por la Junta General de Hermanos;
+Sexta: mantener la necesaria comunión con las demás Congregaciones de nuestra
ciudad, así como con la propia Junta de Cofradías de Salamanca, designando para esta
función, si lo con5iderara oportuno, a un Hermano de la propia Junta de Gobierno;
eSéptima: decidir, conforme a los arts. 8 a 11 de estos estatutos la separación de la
Congregación del Hermano que hubiera dado motivo para ello. en la forma y con arreglo a
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los procedimientos previstos en los presentes Estatutos;
'Octava; decidir sobre las sanciones propuestas en expediente disciplinario y hacer
cumplir las que hubieran adquirido firmeza;
eNovena: disponer cada año lo procedente sobre la organización de la procesión del
Viernes Santo y sobre los actos de culto y actividades previstas.
•Décima: cualesquiera otras funciones que le atribuye la Junta General

Artículo 16" De las condiciones de los miembros de la Junta de Gobierno

Los Hermanos que formen parte
siguientes condiciones
•Primera: ser mayor de edad

de la Junta de Gobierno habrán de cumplir las

eSe9unda: no haber perdido su condición de Hermano, y contar en el momento en que
resulte designado para el cargo con al menos cinco años de antigüedad en la
Congregación;
eTercera: conocer el contenido y espíritu de los presentes Estatutos, así como el alcance
de la responsabilidad que implica el cargo para el que es designado;
eCuarta: no hallarse cumpliendo, ni pendiente de cumplirniento, de sanción alguna de las

impuestas por la Congregación;
•Quinta: estar al corriente de todos los pagos;
eSexta; no desempeñar labores de gobierno ni responsabilidad alguna en cualquier otra
Cofradía, Hermandad o Congregación.

Los hermanos aspirantes a ocupar uno de los cargos mayores de la Junta de Gobierno:
Hermano Mayor, Secretario y Depositario, deben certificar ante el Obispado que han

la iniciación cristiana y que han realizado el curso diocesano para dirigentes de

Los cargos electos no serán confirmados si la notificación no va acompañada
certificaciones.

los cargos de la Junta de Gobierno son elegidos para un periodo de cuatro años.

MHP aBB ,terminada
111 Fcofradías

’as

gM
dos

17' .- De la elección y constitución de la Junta de Gobierno.

Ar finalizar e1 plazo por el que fue elegida la Junta de Gobierno, el Hermano Mayor de
la Congregación convocará Junta General extraordinaria de Elecciones. La Junta General
será convocada en la forma prevista por los Estatutos y al menos con veinte días de
antelación y tendrá como único punto del Orden del día la elección de la Terna que sea

primera opción.

Para constituir la Junta de Gobierno serán presentadas a la elección de la Junta
General de Hermanos candidaturas, sin lítnite en cuanto al número, y en forrna de Terna,

entendiendo que el primer nombre de cada Terna se presenta como candidato a Hermano
Mayor de la Congregación, el segundo corno Hermano Secretario y el tercero como
Hermano Depositario. La candidatura se deberá presentar por escrito al Hermano
Secretario hato 72 horas antes del inicio de la Junta, el cual emitirá un certificado
acreditativo de la recepción del mismo.

En caso de que no se hubiera presentado ninguna candidatura se corwocarían
nuevamente elecciones en los siguientes 15 días naturales. Si una vez celebradas las
segundas elecciones no se han presentado candidaturas o no ha sido elegido nueva Terna
y el Hermano Mayor en funciones ha terminado su mandato de 8 años, podrá éste
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solicitar la autorización del Obispo Diocesano para presentar de nuevo su candidatura. Si

después de esta tercera convocatoria no resultara elegida nueva Terna se pondrá en

conocimiento del Obispo Diocesano quien tomará las medidas que consídere oportunas.

Para la Juta de elecciones queda suprimida la posibilidad de representación, siendo
válidos única y exclusivamente los votos emitidos por los Hermanos que asi5tan
personalmente;

Al inicio de la Junta General extraordinaria de Elecciones se constituirá la Comisión

electoral que estará compuesta por:

- Hermano Mayor: el hermano de mayor antigüedad presente en dicho pleno.

- Secretario; El Hermano üayor de edad de menor antigüedad presente en dicho pleno.

• Vocal: El hermano de mayor edad presente en dicho pleno.
Ninguno de los tres podrán estar incluidos en alguna de las Ternas presentadas a

elección.

Una vez iniciada la reunión la Aesa de la Presidencia solicitará que se presenten ante la
Junta General de Hermanos las diferentes Ternas que aspiren a la elección, y proclamará
como candidatas únicamente las que presentadas en tiernpo y forrna, cumplan los

requisitos del art. 16', bastando con que uno de los candidatos las incumpla para
rechazar la candidatura de la Terna completa.

A continuación. la Mesa concederá la palabra a cada una de las Ternas por orden de
de quien se presenta como candidato a Hermano Mayor, para que expongan su

de actuación y los rniembros que, en su casa. completarían la Junta de Gobierno.
sus respectivas exposiciones, los miembros de cada Terna podrá entablarse

entre los Hermanos tanto sobre los puntos expuestos como sobre cualesquiera
extretnos relacionados con su elección.

’Durante sus intervenciones. los candidatos evitarán toda referencia a las otras Ternas
sus candidatos.

Cóncluida5 las intervenciones las Ternas candidatas, se procederá a la elección que se
realizará por voto directo y secreto, mediante papeleta en la que cada Hermano
asistente escribirá el nombre del candidato a Hermano Mayor de los integrantes de la
Terna por la que opta.

En caso de concurrir una sola Terna se procederá a la votación directamente, y para
ser electa deberá obtener la mayoría de los votos válidamente emitidos.

La votación tendrá lugar a doble vuelta: si en la primera, alguna de las Ternas obtuviere
al menos la mitad más uno de votos válidarnente emitidos, será directamente proclamada

electa por la Mesa de la Presidencia; en caso contrario se procederá a una segunda
votaciÓn, a la que Únicamente cohcurrirán las dos Ternas que hubieran obtenida mayor
número de votos en la primera vuelta, y tras la cual será proclarnada electa por la Mesa
de la Presidencia la que obtenga mayor número de votos válidamente emitidos.

En casa de empate en cualquiera de las dos vueltas, ya fuere para acceder a la segunda
vuelta, ya para ser proclamada Terna electa, se procederá del modo previsto para
determinar el orden de intervención, resolviéndose los casos en que los candidatos de las
rnisrnas coincidan por cornpleto en antigüedad, a favor de la Terna de mayor edad.

Una vez proclamada como electa la Terna ganadora, el Herrr\ano que ejerza las
funciones de Secretario dentro de la Mesa de Presidencia levantará Acta de la Sesión y

Éti9üedad

'ptan
ncluidas

?diálogo
'o+r¿s
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